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A U T I C t L O D E OFICIO/ 

Gobierno polílicb. 
2* Dirección, (Q¿¡nt3s.)=:Núm. 5aí1) 

E2 Éxcmo. S r . Ministro de Ja Gobernación det 
Reino con fecha 5 del actual, se servido dir ig i r 
me el Real decreto que sigue. 

» La Reioá (Q. D. G.) se ha dignado'expedir el 
siguiente Real decreto; 

Conformándome con lo que me ha expuesto mi 
Consejo de Ministros, vengo eq decretar; 

Artículo i . " Se llaman al servicio de las armas 
por el tiempo de siete años, contados desde'su ingre
so en caja, veinte y cinco mil hombres, corréspbñ* 
dientes al alistamiento del año próximo de 1849. : 

Art. Las provincias aprontarán;.el .total de 
este contingente en la proporción que sirvió de bas? 
para las quintas anteriores y que se espresa I epovi-» 
uuacion; ' • -.' 

PROVINCIAS, 

.Alava..,, , , 
Albacete., .... . 
Alicante., . : 
Almería.. . , 
A v i l a 
Badajoz.. • . 
Baléaí'es.,! , . 
Barcelona... • 
Burgos... '', . 
Cáceres.. . . 
Cádiz.. , . . 

.Castellón., ., . 
Ciudad Real. , 
Córdobíj, . , 
Coruñq., . , 
Cuenca., . , 
Gerona. . .: ; 
Granada. . . 
Guadalajara. . 
Guipúzcoa.. 

Cupo do cada una. 

: 144 
.493.. 
617 
49* 
¿'9Í 
675 
440 
893 
486 
49S 
64S 
414 
577 
674 
866 
5 ° * 
426 
790 

933 

Huelva., . 
Huesca,» ; •, 

Í&f¡a,.} f .,: 
.éon, », • • 

I^ridíi, . 
Logroño. . 
tugo., ,,,, , 
Madrid. . , 
Málaga,, . , 
Murcia, , , 
Navarra., 

/Orease.. . , . , 
Ovigdo.,. . 
.Paiencja., . 
Pontevedrai. 
Salamanca,, 
Santander.,, 
SegovU..., , 
.Sevilla.,., 
Soria., t , 
Tarragona., 
Teruel, , , 
Toledo. . , 

. Valencia. , 
Valladolid., 
Vizcaya. , 
^amora., , 
Zaragata. . 

.•. ..'i 

».Ui.» ' 

261.^ ., 
4SS'.:, 

. . 57,°. • 
... 571 • 
.•; 323' u 

3'9«. . • 
• 7 .4» . 

. . 7P t 

474. 

R0<5 
.• 3'? -

. 685 , 
w.' 449 • 
' 34? 

288. 
'. 769 • • 

947 . 
4 » 3 
459 
S92 > 

«•' 9,7 4 
, 394 .. 

238 ; 
34:1 
6ss, 

Árt.'..;}.0- Debiendo anticiparse los plazos que 
tnarca la ordenanza de 2 de.Noviembre de 1837 pa
ra las operaciones de la quinta, queda señalado todo 

.el presente mes de Diciembre para la formación del 
padrón general; en los primeros dias de' Enero de 
184.9 se procederá & la formación y publicación del 
alistamiento, y á la rectificación de este en .el Do-
.tningo 14 del propio Enero.y en los dias1. siguientes 
que se necesiten al efecto, aun.cuando no sean.'festi
vos; el sorteo general se celebrará el día 2 del in
mediato Febrero, y el Domingo i r del misino el 
acto del llamamiento ^ d?clprac¡on de soldados, em
pezándose el dia ig sígmeuie U entrega dé los quin
tos en las cajas, la cual se aciiygrá de modtí que 
quede terminada en,los primeros días dé'iVi.árzo. 

Art. 4." En el alistamiento se anoiarV la' edad 
de los mozos con la consideración del Ui'a 30 de Abril 

u 
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4.6-1849, según lo que determina el artículo 11 de 
la citada ordenanza y á fin de que cada mozo sea 
comprendido en la clase á que pertenezca por la 
edad que deba tener en el dicho dia 30 de Abril de 
1849. 

Art. 5." Las Diputaciones provinci jles procede-
r ín á distribuir entre los pueblos de sus respectivas 
provincias el cupo que á estás se designa en el artí
culo 2.", con arreglo á lo que prescribe el artículo 
45 de la ordenanza; se sugetaran sin embargo al re
parto ejecutado pata la quinta del presente año dé 
1848 en el caso en que, por efecto de la variación 
que hace este decreto en los plazos de las operacio
nes, no pudieran reunirse con tiempo los estrados 
de población á que se refieren los artículos 6.°, 7." y 
40 de la misma ordenanza. 

Art. d." Los Consejos provinciales oirán las re
clamaciones, recibirán é instruirán los expedientes 
y decidirán los casos que ocurran, ateniéndose á la 
ordenanza de 2 de Novi«tnbre de 1837, y á las 
aclaraciones introducidas por la ley de 4 de Octu
bre de 1846 y demás decretos y Reales órdenes v i 
gentes^ • 

Art. 7.° Se cumplirán en todas sus partes las dis
posiciones contenidas en los párrafos 3.", 4.", g.°. 6.", 
7." y 8." de la Real orden que se espidió enjai de 
Octubre de 1846 por el Ministerio de la Goberna
ción'. ' • " 

Aft. 8.u E \ Gobierno dará cuenta á lás Córtes 
de este decreto para su aprobación:" • 

L o que se-insvrta en este periódico oficial para 
conocimiento del público, encargando muy páíiu-ular-
tnente á ios Sres. ^¡cn/des vonstituciñnáles el mas 
exacto cumplimiento de lo que disponen ibi dítículos 
3." J»'4." del preinserto Real decreto, de manera que 
los padrones respectivos se hallen formados indis
pensablemente en todo el presente méi, cuidando de 
remitir los estrados de los mismos inmediatamente 
á este Gobierno político suscritos por todos los indi
viduos de juntamiento para que en Dista de ellos 
pueda la Excma: Diputación provincial proceder a l 
repartimiento del cupo de soldados que á '¿Uda pue
blo córresponda. Los Ayuntamientos til fvrniar los 
alistamientos dé los mozos comprenderán tari solo en 
ellos los que cumplan la edad que la-ordenanza de 
reemplazos señala el dia 30 de A b r i l del año próxi
mo veñidero, sin tener en cuenta el que la presente 
quinta se celebra con ¡a anticipación que se observa. 
Para que las operaciones-de la quinta no sufran nin
gún entarpecimiento, encargo á los Alcalaes consti
tucionales no faciliten pasaporte á los mozos sujetos 
al sorteo, pasando desde luego los debidos exórtos á 
quien corresponda para la presentación de los qúe 
se hallen ausenten Los Sres. Gefes civiles quedan 
responsables de que los Ayuntamiéntos comprendidos 
en sus distritos cumplan puntualmente con Jo preve
nido ¡y espero que desplegarán todo el celo necesario 
para que no se demore ninguno de los actos de tan 
importante servicio. León 7 de Diciembre de 1848. 
zzAgustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Guardia civi \ .=Níim. 522. 

E l Sr . Camandante de Guardia c i v i l de esta 
provincia me traslada con fecha 2 del actual la s i -
-guiente cemumeacim que con la de 28 del mes ú l 

timo le ha dirigido el Excmo., Sr. Inspector gene
r a l del mismo cuerpo. 

«Por todas partes se ha hecho esparcir en estos 
dias la falsa y malévola noticia, de que dos guar
dias civiles habian asesinado y robado á un carre
tero,.cuya escandalosa \ o z se ha propalado en d i 
ferentes provincias á la vez. E n vista de ieméjame 
hecho, he tomado ¿uantás noticias jián sidi) .ñece-
cesarias, para,averiguar la^ verdad, y de ellas re
sulta ser falso, fdfsísitno cuanto sé ha dicho^ y 
qUe.semejantes voces han sido fraguadas y propa
ladas por los enemigos de esta institución. E n su 
consecuencia es indispensable que sin demora algu
na dé V . conocimiento de este.¡ncid.ente al Sr. Ge-

'fe poJifico deíeia. provincia, para que con el celo 
que le distingue, se sirva si lo tiene á bien hacerlo 
publicar en el Boletin oficial de la misma, á fin de 
que la vindicación de. la Guardia civil sea la"'mas 
publica posible." 

L o que he dispuesto publicar en el Boletin ofi
c ia l para los fines que expresa el rej'erido Excmo. 
Sr. Inspector y á fin de que ocupe el lugar que l a 
corresponde una institución á la que esian encomen
dadas l a conservación del orden •público, y la pro
tección de l a seguridad y pr/ipi'edíid individual^ i n 
tereses los mas importantes de la sociedad.. León S 
deJDiciembre de í84Q.==Agustiu Gómez Inguamo. 

DireceioB de,Gobierno, P r o í e t n o t o : y S. I ' ^ N i í m . , 533. 

Se encárga la i'apturj drt prrsu Jtiati Caslrlaa, 

Los Alcaldes, constitucionales, empleados de 
protección y seguridad púhh'ca é individuos, de la 

. guardia civil: procederán á. la detención de Juan 
Castelao, cuyas señas se expresan á continuación, 
íediitiéndóle caso de seí habido, á disposición de/ 
Alcalde de Fresnedo. León"4 dé" Diciembre de 
1848.b:Agustín Gómez íhguánzo. 

Señas de Juan Castelao* 

Estatura regular^ edad como de 44 años, bar
ba Uégra y cerrada, labios y nariz bastante giue-
sos. Viste pantalón del sérvició remontado dé paño 
negro, chaqueta fina corta, chaleco id. sombrero 
calañés con borlas. 

Dirección de Gobierno , Protección y S. l ' . ^ N ú m . 524. 

E l . Sr. Juez de primera instancia de 'Zamora 
me comunica con fecha. 30 del mes último lo que s i 
gue. , . . . 

»>En este mi Juzgado de primera instanaa es
toy instruyendo causa criminal sobre robo de va 
rios efectos y .90 rs. en metálico, verificado, en el 
dia 18 de Octubre último á Josefa Sanz, de esta 
vecindad, por dos gitanas, de Jas cuales una se 
llama Manuela, su edad como de 40 años , rubia, 
bien parecida, con vestido de estameña roja bas
tante usado, IJevando cun eíla dus niños de corta 



edad, que dice ser hijos suyos: la otra, cuyo nnm-
bre se ignora, es como de 50 años , alta, morena, 
coa un manteo azul , bastante .roto, un pañuejo 
múleton también ázuJ, y malamente calzada: y á 
fin de Verificar su capturad me dirijo á V . S. para 
que, insertando en el Boletín oficial de esa provincia 
Jas señas,de l,as referidas gitanas, encargue muy 
particularmente á Jos Álcajdes de los pueblos de 
su dignó "mando, que tan luego como sean nabidas 

' las'remitán custódiádás con coda seguridad á este 
tribunal: y para que en la causa de su razón obre 
Jo4 efeetósicorrespondientes, se servirá V . S. remi
tirme un egemplar del Boletin en que vayan inser
tas /as señas que dejo expresadas; esperando de 
su'acreditado ceJo Ja mayor prontitud, pues en 
ello está interesada la recta administración de jus
ticia." • : 

L o que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial á los fines que desea el expresado Sr. Juet. 
L ' o n 5 de Diciembre de 1848.—Agustín Gómez 
ÍHguanzo.: 

Núm. 525. 

inténdcucia. 
L a Dirección general de Aduanas 

y Aranceles, con la fecha que se ad-
• vierte me co mímica la circular si
guiente. 

ce Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á esta Dirección general, de Keal 
orden lo que sigue.—La Reina se ha en-
tenído del expediente instrqido 4 con
secuencia; de las reclamaciones produci
das por los Señores Pikman y compañía 
dueños de la fábrica de loza de Sevilla, 
en.solicitud de i,que! se fijen los dere
chos que debera'n satisfacer las planchas 
lie cobre grabadas para estampar aquel 
artículo, i-n su vista y de conformidad 
con lo propuesto por esa dirección ge
neral, 8. M . £e ha servido resolver que 
las , planchas de cobre labradas para 
estampar loza, no comprendidas en el 
arancel «le importíjeion del estrangero, 
adeuden á su entrada en el Reino el 
quince por ciento,tercio diferencial y 
tercio de consumo, sobre abalúo. De 
Real orden comunicada por el Sr. M i -
iiistrode Hacienda, lo digo á V. S. á 
los t'ieclus currrppoiidientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid Í 7 de 
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Noviembre de 184 .̂ El Subsecretario. 
Manuel de Sierra.—Sr Director general 
de Aduanas y Aranceles. Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y fi
nes oportunos, sirviéndose disponer se 
inserte en el Boletin oficial de esa pro
vincia para conocimientó dePipiibliódi, 
y avisar el recibo á esta Dirección ge
neral. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1848." 

Lo que se inserta en el Boletin 
oficial de la provincia para su notorie
dad. León 2 de Diciembre '/e 184^ = 
P . I. D . S. / . , Gabriel Balbuena. 

Núm. SaS., 

L a Di'rercion general dit Hi'ntas Estancadas 
Con fecha i." me dice lo que. co/ilo 

» En Real óf ík'i) ilp 1 1 <1<; Julio de este aíio co
municada por el Sr. 'MinUtro'de HarH'ixla al de 
Gracíi y Justicia y lrasl;id«da ron igual lerlia á estn 
Dilección general se 'mandó onlre otras cosas lo si-
guienle.="Y que desde 1." de Enero próximo la re-
raudacion de fx'nas de Cámara SP vori/i(|(((? en los 
propios términos <\iie los estahlcr.idos para las iiiul-
tas gubernalibas.rr l-o que he acordado transcribir á 
V "S.,á fin de que'.publicarido eii el llolelin oficial 
de esa. próviricia la'rilada disposición superior, cui
de de su puní nal rumplim'n'nto, adoptando al efecto 
las medidas que juzgue oportunas /para que la es
presada recaudación se veníiqut? (íesde principios del 
año próximo ptir los «urdios espresados en ei Real 
decreto de 14 de Ahri).'próximo pasado."-. 

f,o (jue se inserta en t i Boletin oficial di: la 
-pranirieiá, para fu debida publiridad. León 4 de 
Diciembre de itt48.— P. / . D 6:1 . , Ualbuena. 

Núm. Bay. 

Para cumplir una disposición de la Dirección ge
neral del Tesoro público de 28 de Noviembre próxi
mo pasado se previene á los religiosos exclaustrados 
qüé percinen sus habeíres en está provincia, y á las 
pensiijniítas de Marina que el' día '26 del corriente 
mes y hora de IdS once de su mañana se presenten 
en la Secretaría de esta Intendencia á fin de nom
brar con arreglo á la Instrucción de 5 de Enero de 
1846, Ha biJitados que desde primero de Enero pró
ximo los representen para el cobro de sus asigna
ciones, pues.teniendo laclase de leligiososen l aac 
tualidad dos Habilitados no'debiendo ser en lo su
cesivo masque uno segun la Dirección general dis
pone. Las pensionistas de Marina están tn idéntico 
caso por tener las demás de su claseoin, H . biiiiado. 
L o que se publica tn el.Boletín ofii ial para conoci-
mkmo de los ipteie>ai:os, advi r t iúdoles qt.e el 
que no putda ccntutiir r c i iu ¡ ; . .n .u . i i . de su voto 

'!¡ 



592 
por,escrito güe, .deberá encontrarse en esta Inten-
idencia antes del citado diá 26. León .8 de Diciem
bre ¡de t848;.=.Gabrie'l BaJbúena. '•' ' ; ' ! ' 

• i i 7 i , i í í í ! ;;f:Núm..5,2Í?.. • ./ 

,, ; • • „ Í O M ¿ N p A N C I A i G E N E R A ^ / , 

•.y• .Se» Jial ha, eh-está depe'ndencial de mi carga las 
íicenc¡as,absqliítaside ^os; Jspldados -que-fqeron del 
Réglmiento infantería Cazadoras de Isabel II José 
'Martíhez,' natura\ de bosadilla, Luis Alonso he 
Váidévi'mbi'é, 'Rsímon VazqÜez' de CüriMa', R á -
mori Alyárez de rSan liRomati de* los: Caballeros, 
Sebastian Robles de, Paradijla y Angel Fuertes de 
Curueño. Se haijan tan^bien l?s de los. que fueron 
del Regimiento irifantería de América», Benigno 
Mata, natural de San Pedro, y' Júüan Pozuelo de 
la Antigua. A \ 

L o que se insfefta en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que bien sea los interesados, ó 
persona que nombren al efecto, se presenten en 
esta Gómandanciá geiierál á recójer dichos docu
mentos, trayéndose los pasaportes, quev'en-jespéc-
iación de las mismas deben obrar en 511 poder. 
Leoh 3 de Diciembre de ;1848.==EÍ Corpandatite 
general iiueriiipj Ramón Lizon. 

' " " ANUNCIOS OFICIALES. . , 
.:.' Universidád literaria de Oviedo.' ' 

D. Pablo Mata J^igil, MitiisirQ togado 
cesante del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y Rector de la 
Universidad literaria de Oviedo, , 

Hago saber: qile por la Dirección 
general de Instrucción pública? sé mis 
ha reinitidó el adjunto anuncio de opo
sición, á la cátedra de Psicológia y lá -
gica de la Universidad de Granada. Y 
para que tenga la conveniente publici
dad se. fija en los parages de costüia-
bre de esta escuela y se inserta en los 
Boletines oficraléfi de las provincias qtie 
componen éste distrito ; universitario. 
Oviedo 4 de Diciembre de 1-848 :—Pa
blo Mata V i g i l . - D . 0. D . S. E . , Be-
nito Ganella Méaná. ; 

Dirección general de Instrucción 
pública.rzSe halla vacante la cátedra 
de Psicológiá y lógica en él Instituto 
de la Universidad de Granada, dotada 
con diez mil reales anuales.=:Para ser 
admitido á la oposición á dicha cáten
drá, se necesita.—1.= Ser espanol.zz:2'° 

Tener, veinte y un años cumplidr^'cn: 
3 . * Ser'bachiller en íilosol'ía y n-tivv 
él' gradó úe Re^fente^^a^djip.fifi ,as!g» 

.natura. Los,que^hubie,reíi obt^pidr,» fl|a 
Regencia antes de la .publicación;del 
reglamento vigente dé Estudtósy' sér'áh 
admitidos'aun<|ú'€! rió ten^áril'é'l:¿rado''^e 
báchiller.i^La; Oppsiciqñ; se verificaba ej» 
dicha Universidad, y los ejerci^ios icoh-
sistirán en las pruebas de idónéidad 
que exijé el 'título segundó' de la[sücpiop. 
tercera del régla^rriéntb de '̂Estudios.. Lqs 
interesadas presentarán al Eector de la 
misma Universidad sus solicitudes áeóiii-
panadas de los (Xírrespóndieiités títulos 
y de; la relación de iperito.s. y !^eryî ios.̂ : 
Dichas instancias deberán quedar, entre
gadas el dia veinte y cinco de Enero 
del año próximó venidero, en la inteli
gencia de que,,np serán.aclmitidos pasa
do este término, aunque sea anterior su 
;fecha; '•^yíadrrd.-'.-v-eipteicyr/.uno.i de\ No
viembredd mil ochoeientos cuarenta y 
ochQ.z= Antonio Gil de • Zárate ^:Esv co*-
pia.i=Mata Vigil. 

E l dia 17 del Actual iéñdrá lugar en la villa, de 
Valencia »D. Juaii¡y áhte el Gefei civil 'Jé aquél Dis
trito el r^ms^eideílas obras,que banjdeocgecularsc 
en la Sala audiencia y cárcel de lu B;iñeM,.<bajo, el 
plíegb de Vondíáories' t\ilé sé fiállár^ <le! ma'nííiebio 

-én la;Secret«'ríá•Áé'¡a^üel Góbiériio civil; ^eórt- 3'de 
,Diciembr<e'de,r 1848.;:=$[;üslin. Gómez.,Inguanzo,, '. -

A E l (lia-'19 dél corriente, sé admite poetará ni 
-producto áel'aijbitri'o'ídcl íiñsravedí en' azUinlirn -de 
vino, ,quéi se vénda eiij los pu^bloí del porljilo; iudjcial 

sde Astórgí», conpedido á favor del Hospicio de esta 
ciudátl. Se: ¿dníiteh1 después las 'riiéjorás que cubran 

leí = 1 o ¡por; '1 oó ' del i rémalé basta eU 26 del' :mi¿iTío, 
.en. cujp; dia ¡se c,erjríirá definitivaijienlei á idvo.i](daL 
mejor postor en lo^ términos referido». ; ., 

' ' . Bajtí lás rtiísmas ' bases, y] en los dias á3 y 3p 
;déV ípj¡,eiséh'tié''rt»esv sé^átrendará el iiídicáfld hrfúú fo 
¡correspondiente al partido judicial dé. la Biifieza^ c» 
esta^yilla. ,..4. .'••>, \ ¡:. 
;VS Los sitios; y tíorás destinados al efecto, son j'pá» 
ra é l 'primeró en él hiisii»o establecíinífeoió>'dasáo' 
las¡ i b .dCjla;iniMÍana bapla Jas rü ide ;la tardetrnilos 
dias señalados, y á cualquiera.hora .en ios iiUermf-
diós; y" para el segundo iguales horas y én e,! para
dor dé la Luisá'ibrfiédiáto' a 'fe -plaza1'de' ilibhá' vilia. 
.AslQrga<'4 de Dipiembie de -.iSiS.—Rl Director del 
estableciniiento, Evaristo Blanco,.Costilla. > 

lEOX: IMl'HEKTÁ' DE LA :VIUDA E 'HIJOS Í)l¡ MlSü». 


